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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011051-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a coste del sistema de vigilancia de incendios en la 
Comarca del Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,  
n.º 522, de 13 de febrero de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/010675, PE/010751 a PE/010756, PE/010758, PE/010760, PE/010761, PE/010769, 
PE/010773, PE/010775, PE/010779, PE/010782 a PE/010786, PE/010868 a PE/010928, 
PE/010930 a PE/010945, PE/010948 a PE/010962, PE/010964, PE/010965, PE/010967 
a PE/010979, PE/010981, PE/010983 a PE/011015, PE/011017, PE/011020, PE/011021, 
PE/011023, PE/011048, PE/011051, PE/011075, PE/011076, PE/011079 a PE/011082, PE/011090 
a PE/011094, PE/011096 a PE/011099, PE/011131, PE/011147, PE/011180 y PE/011202, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de marzo de 2019.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 0911051 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa al coste de las cámaras de vigilancia de incendios en El Bierzo.

El coste de la primera fase ascendió a 450.000,00 euros, estimándose el coste 
de la segunda fase en 540.000,00 euros, realizándose el control a través del Centro 
Provincial de Mando de León en el que se han instalado 6 pantallas y 2 equipos 
informáticos que garantizan la operatividad y funcionamiento del sistema.

La siguiente tabla refleja los datos de alertas detectadas por las alarmas 
producidas por un foco de calor intenso, comprobándose posteriormente mediante la 
cámara óptica si se trata de un incendio o el foco es de procedencia inocua
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Valladolid, 12 de marzo de 2019.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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